
    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO No. 11001 33 35 029 2018 00231 00 

DEMANDANTE: JAIRO SILVA AGUILAR  

DEMANDADO: 
INSTITUTO COLOMBIANA DE BIENESTAR FAMILIAR 

ICBF 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que mediante sentencia de 

segunda instancia de fecha 8 de julio de 2022, se fijó como agencias en derecho a cargo de 

la parte actora, la suma de setecientos mil pesos ($700.000).    

   

En razón a lo anterior, la Secretaría del Despacho, en cumplimiento a lo ordenado 

previamente, liquidó las agencias en derecho a cargo de la parte actora y en favor de la parte 

demandante, así: 

 

 

 

CONCEPTO VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO $700.000 

TOTAL $700.000 

  

 

Esta Sede Judicial, encuentra que la liquidación1 realizada por la secretaria en cumplimiento 

de la providencia del 8 de julio de 2022, se encuentra de conformidad con lo dispuesto, por lo 

tanto, procederá a aprobarla según lo ordenado en el artículo 366 del C.G.P.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría de este Despacho, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del CGP. 

                                                 
1 Archivo 51 del Exp. digital.  



MEDIO DE CONTRO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RAD.: 110013335029-2018-00231-00 

DEMANDANTE: JAIRO SILVA AGUILAR 
DEMANDADO: ICBF 

2 

 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archívese el expediente, 

previas las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ   
JNE 

 
 

  
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

       Hoy 04 de NOVIEMBRE de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 
Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  Jair.silva1039@gmail.com 

meabogasesores@gmail.com 
 

Parte Demandada:   angelica.campos@icbf.gov.co 

Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co  

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 
Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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